
 

CIRCULAR N° 1 

INV. 500003692 

“MANTENIMIENTO ANUAL DE EXTINTORES PARA ESTACIONES DE GTB 

Invitamos las empresas interesadas en participar de nuestra INV. 500003692 tomar nota de la 

siguiente Circular: 

 

En atención a lo estipulado en el Apartado 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS, mediante la 

presente procedemos a enmendar lo siguiente: 

 

1. Pueden proveernos los números telefónicos de contactos del servicio de catering 
que hay en cada estación para consultar el costo de alimentación y hospedaje 
 
Respuesta. - 72106692 Lesly Torres, gerente de operaciones Rosmont Group, 
catering de alimentación GTB. 

 

2. ¿Qué cantidad de personal mínimo aceptaran por cada estación para ingresar en el 
mantenimiento? 
 
Respuesta. - Se puede en este momento que el oferente pueda proponer hasta 4 
trabajadores 

 

3. En el punto 5 en el sub punto 5.2.- establecen del pliego indica que se debe hacer 
estudio de carga de fuego, en la planilla de precios unitarios no existe el ítem de este 
servicio. ¿El mismo será parte del costo de mantenimiento por cada estación?  
 
Respuesta. - Correcto, el costo de carga de fuego debe ser cargado en el ítem por 
estación del anexo 3 de la Planilla de oferta Económica, donde se indica cotización 
de mantenimiento a extintores por estación. 
 

4. También en el mismo subpunto 5.2.-escribe que adjuntan planos de las 6 
estaciones, en pliego bajado del portal no existe adjunto de planos de las estaciones 
si este servicio se hará pueden pasarnos los mismos? 
 
Respuesta. – Se adjunta Planos de las Estaciones. 
 

5. Adjuntamos Reglamento de Sistema de Prevención y Protección contra Incendios 
SIPPCI 

 

 

Santa Cruz, 24 de abril de 2023. 

 


